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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el pasado  9 de julio el 

Presidente del Gobierno presentó el „Plan de Choque para la ciencia y la innovación: 
Hacia una economía basada en el conocimiento”, elaborado por el Ministerio de Ciencia 

e Innovación y que incluye tres ejes, 17 medidas y una inversión en 2020 y 2021 de 
1.056 millones de euros.  

 

Un proyecto a corto plazo con medidas que se implantarán entre este año y el 
próximo, que contribuirán a potenciar la ciencia y la l+D+i biomédica en España. En 

particular, el primero de los tres ejes estratégicos del plan, dedicado a la Investigación e 
innovación en salud, recibirá entre 2020 y 2021 una cantidad total de 216 millones  de 

euros. 
 

El Plan va a movilizar nuevos fondos para el funcionamiento del Instituto de 
Salud Carlos III (ISCIII); en concreto, 6 millones de euros para el Centro Nacional de 

Microbiología (CNM) y el Centro Nacional de Epidemiología (CNE), a lo que se suma 
un incremento para financiar contratos para personal investigador, proyectos, redes y 

plataformas de apoyo a la investigación e innovación, a través de la Acción Estratégica 
en Salud (AES).  

 
Con respecto a la AES, se informa que se ha llevado a cabo una generación extra 

de 48 millones de euros para la convocatoria de 2020, lo que supone un aumento de 10 

millones de euros respecto al año pasado. El Plan compromete en 2021 una inversión 
extraordinaria de 40 millones de euros que, sumados a los 10 millones de euros de este 

año, supondrá un incremento de 50 millones de euros en dos años. 



  

 

 

 

   

 

 

El Plan también incluye la Estrategia de Medicina Personalizada, que se lanzará 

en el segundo semestre de este año y contará con 77,3 millones de euros. Una de las 
medidas que incluye es la creación de un Centro Estatal de Terapias Avanzadas, 

orientado a la investigación, desarrollo y potencial fabricación y distribución en el 
Sistema Nacional de Salud (SNS) de terapias avanzadas personalizadas.  

 
También contempla la reforma de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de 

Investigación biomédica, para desarrollar la carrera investigadora en el SNS con dos 
objetivos claros: desarrollar la carrera investigadora estable en los centros del SNS y 

desarrollar la Iniciativa Sectorial de investigación en Salud.  
 

Asimismo, el Plan de Choque se centra en la transformación del sistema de 
ciencia y atracción y retención del talento, y el tercero se basa en el impulso a la I+D+I 
empresarial e industria de la ciencia, con carácter general. 

 
Este plan concentra medidas de impacto a corto plazo pero está diseñado para 

alinearse y complementarse con las reformas y programas de medio y largo plazo del 
„Plan de Inversiones y Reformas para la recuperación de la Economía‟ que prepara el 

Gobierno y que enviará a la Unión Europea para su financiación a través del Fondo de 
Recuperación “New Generation EU”.  

 
Tanto el Plan de Choque como las medidas a medio y largo plazo en el marco 

del plan de recuperación, están imbricados en la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2021-2027, en la que el Gobierno lleva trabajando de forma 

transversal más de un año, bajo la coordinación del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 
Por último, cabe destacar el impulso a la I+D+I empresarial de la industria, con 

el objetivo de reforzar las bases del tejido productivo innovador como uno de los pilares 
de la reconstrucción económica y social del país. 

 
Se puede consultar el „Plan de Choque para la ciencia y la innovación‟ en el 

portal web del Ministerio de Ciencia e Innovación, al que se puede acceder a través del 
siguiente enlace: 

 
https://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.edc7f2029a2be27d70

10721001432ea0/?vgnextoid=85931c2032f23710VgnVCM1000001d04140aRCRD 
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